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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
9LNERAL DE GAsros DEL DEqARTAMENT) ort eutNoio qARA LA vtGENctA

FtscAL 2024"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En e;ercicio de las facultades que le confieren la Constitución Politica de Colombia en
su articulo 305, Decreto Nacional No. 1'l 1 de 1996 en su artículo 82 y Ia Ordenanza No

022 de agosto 31 oe2014 en sLrs artículos 89 y 92, la Ordenanza No.017 del 06 de
diciembre de2023y,

CONSIDERANDO

a) Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2" como una de ellas, la de "Dirigir

.\, coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor de! desarrollo integral de su territorio. de conformidad con la
Cot'tstitución y las leyes".

tr) Que el Decreto Nacional No. 1 11 de 1996 "Por el cual se com pilan la Lev 38 de 1989,
la Lev 179de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que. "La disponibilidad de los ingresos de la
Naciótr para abrir los créditos adicionales al presupuesto será certificada por el
co¡¡tador general. En el caso de tos ingresos de /os establecimientos públicos ta

riispo:'tibilidaci será certificada por el jefe de presupuesto o quien hagla sus veces. La

Aispa1Jbtl¡dAl_cle -lAS*agppLaA-ones_pqg_efF.-cltlAIJos lfe¡ledpS_UeSUplgsteles I9IA

ci Que ia Orclenanza No. 022 del 31 cje agostr: del 2014. en el artículo 89 hace alusión
a ias rrrod¡f icaoon¡:,s al decreto de liquidación, y establece que, "l-as modificaciones
al ane:xo del deueto de liquklacion que no rnodifiquen en cada órgano o ent¡clad el
n¡onto de sus a¡:roDiaci:.tne.s de ft¡ncionamiento, seru¡cio a la deuda e inversión
aproLtarlcs por ¡a i;sambba Departamental, se harán nrcdiante Decreto expedido par
el Gabernadar ( ) Esfos acios administra[ivos requiercn para su validez el concepto
,r.-iye¡¡¡f¡le do l;: :)ecreut ia de tiacrcnda. Sr se írala de gastos de inversión se rec¡uiete
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q.etljl:.§adA_por eljelé_!p_-UeSypue§p_9!9!_ó¡gpno respec)tivo (L 38/89, aft.68 L.

179/91, arL.35)". (Se subraya)
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DECRMO NÚMERO 06D DEABRI]- 20 DE 2O24

además del concepto favorable de la Secretaría de Planeación Departamental. Copia
de esfos actos será env¡ada a la Secretaría de Hacienda del Depañamento cor el f¡n
de que se efectúen /os aTusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

d) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 92 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El ceñificado de
disponibilidad para efectuar traslados presupuesta/es en el presupuesto del .sector

central del Depaftamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secrataría
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho certificado será expedido oor el
jefe de Presupueslo o quien haga sus veces".

e) Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 017 del 06 de
diciembre de 2023, 'POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUT:STO
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND¡O PARA LA VIGENCIA F/SCAL
2024".

f) Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 01318 del 1B de diciembre de

2023: ,,POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024'

9) Que mediante el Decreto 006 del 01 de enero de 2024 "POR MEDIO DEL CUAL SE

CORRIGE UN YERRO EN EL DECRETO 0I318 DEL 18 DE DICIEMBREDE.2023",
.'POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL QUINDíO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2O24", SE MOC]ifiCÓ

el decreto 01318 de 2023 en el sentido de ajustar errores formales aritméticos y rJe

transcripción.

h) Que la Secretaria de Educación, por medio de la plataforma controldoc con radicado
No.2024135024674-3 lD.46761 del 25 de abril de2024, solicita ante este despacho
traslado presupuestal, en aras de cumplir a cabalidad con el código BPIN No.

2020003630091 "Fortalecimiento de Estrategias de Acceso, Bienestar y Permanencia
en el Sector Educativo del Departamento del Quindío", por un valor de SETENTA Y

SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL TRECIENTOS SETENTA Y

UN PESOS M/Cte. ($77.829.371,00); respetando la destinación de los recursos de

acuerdo con la normatividad vigente. (Oficio que hace parte integral de este Decreto)

i) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria de Educación, reqr"riere

contracred¡tar recursos por valor SETENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS
VEINTINUEVE MIL TRECIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/Cte. ($77.829.371,00),
en los siguientes rubros presupuestales:

SECRETARIA DE EDUCACION

VALORcoDtGo
,l

NOMBRE

a314..2.3 2.02 02.006.00 00.00 2201029.091 00412 BB C rcas a $ 13,458,16-.J

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GEIVERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMT'NÍO DEL

eulND¡o qARA LA vtGENctA FtscAL 2024"



DECRETOM]MTRO O615DEABRIL 26DE2Ü24

úlQ,b,ú-

81,¿*,r ú* "POR MEDIO DEL CUAL SE REALIA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS OEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

0314 2 3 2 02 02 006 00 00 00 2201029 091 03244 88 Qrrimbay4 $ 26.105 049 00

j) Que, para rcahzat el traslado presupuestal, la Secretaria de Educación, requiere
acred¡tar recursos por valor de SETENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS
VEINTINUEVE MIL TRECIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/Cte. ($77.829.371,00),
en el siguiente rubro presupuestal:

SECRETARIA DE EDUCACION

coDtGo VALORNOMBRE

o314 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.2201029.09'1.03013 - 88 Montenegro $ 38,266,162.00

NOMBRE VALORcoDtGo
Bllenavisla

Córdoba

Pijao $ 38,266,

k) Que la Secretaria de Tecnologías de la información y Comunicaclones TlC, por med¡o

de la plataforma controldoc con radicado No. 2024160024858-3 lD: 47005 del 25 de

, abril de 2024, solicita ante este despacho traslado presupuestal, en aras de cumplir a .,

cabalidad con el cód¡go BPIN No. 2020003630139 "Asistencia y apropiación/
tecnológica y generacional en el departamento del Quindío", por un valor de TREINTA
Y CINCO MILLONES DE PESOS M/Cte. ($35.000.000,00); respetando la destinación
de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente. (Oficio que hace parte integral
de este Decreto).

l) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria de Tecnologías de la
rnformación y Comun¡cac¡ones TlC, requiere contracreditar recursos por valor
TREINTA Y CINCO MII,LONES DE PESOS M/Cte. ($35.000.000,00), en los

siguientes rubros presupuestales.

SECRETARIA DE TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

coDlGo VALOR

$ 35,000,000.00

m) Que para realizar el traslado Dresupuestal, la Secretaria de Tecnologias de la

información y Comunicaciones TlC, requiere acreditar recursos por valor de TREINTA
Y CINCO MILLONES DE PESOS M/Cte. ($35.000.000,00), en el siguiente rubro
presupuestal:

$ 13 458,

$ 26,105,

160 00

049 0o
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I o3i4 2:t2 02 02 006 00 00 00 2201029 091 00233;88

1 
031 4 - 2.3.2.O2.O2.006.00.00.00.2201 029.091.00470 - 88

| 0314 - 2 .3 202 02 006.00 OO.OO 22O1 Orn On 
'.Oa1 

U' . UUI

I

NOMBRE

I

I

, Fortalecimiento y apoyo a las lecnotogias 
]

0324 . ? 32 01 01 003 04 06 00 230107e 038 . 
:: Ll ffi|.jHlly 

las comunicac,ones
) del Ouindío

I

I
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DECREToNIIMRo 06,5DEABRIL 26DE2G24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN fRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMFNTO DEL

outNDio qARA LA vtcENctA FtscAL 2ou"

SECRETARIA DE TECNOLOG¡AS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

NOMBRE VALOR

0324 - 2.3.2.O2.O2.008.00.00.00.2301 030.1 39 - 20
Asistencia y apropiación tecnológica
generacional en el departamento del Quindio $ 35,000 000 0c

n) Que la Jefe de Presupuesto de la Dirección Financiera de la Secretaría de Hacienda,
certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal en los rubros a contracréd¡tar
el día 26 de abril de 2024, esto, en cumplimento de lo dispuesto en el artículo 92 de

la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

o) Que la Secretaria de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día 26 de
abril de 2024, para la realización de los traslados presupuestales solicitados, en

cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2" de la Ordenanza N<¡. 022

del 3'l de agosto del 2014.

p) Que la Secretarla de Planeación Departamental, emitió conceptos favorables de los

., rubros a contracréditar, por medio de Ia plataforma ControlDoc con radicados No.

', 2024130024457-3 lD 46464 del 24 de abril de 2024 y 202413002a832-3 lD: 46977',

, del 25 de abril de 2024, correspondientes a la Secretaria de Educación y la Secretaria
'de Tecnologías de la información y Comunicaciones TlC, lo anterior, con el fin de

rea|zar los traslados presupuestales solicitados,.en cumplimiento de lo establecido
por el artículo 89 inciso 2' de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

q) Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindio de la vigencia fiscal2024, aprobado por el Ordenanza No. 017

del 06 de diciembre de 2023, la suma de CIENTO DOCE MILLONES OCHOCIENTOS
VEINTINUEVE MIL TRECIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/Cte. ($112.829.371,00l.,

en los siguientes rubros:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION
UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETARIA DE EDUCACIÓN

coDtGo

0314 - 2 $ 77,829,371.00

0314 - 2.3 lnversión

Adquisición de bienes y servicios
$ 77,829,371.00

$ 77 ,829 ,37 1 .00

$ 77,829,371.00

$ 77,829,371.00

0314 - 2.3.2

0314 - 2.3.2.02 Adquisiciones difcrcntes de act¡vos § 77,829,.171.00

0314 - 2.3.2.02.02 Adquis¡c¡ón de serv¡c¡os
Comercio y distr¡bución;
alojam¡ento; servic¡os de
suministro de com¡das y beb¡das;
9 t!!9!9§_qe !tq!9pe49, v_s-9ryi9i99

I

cootGo

NOMBRE

0314 - 2.3.2.02.02.006

4
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Gastos
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DFCRETO NIJWRO (b.L1DE ABRII- 26 DE 2O24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GE'VERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutNDio qARA LA vtcENcta FtscAL 2024"

NOMBRE VALOR
dc distribuc¡ón de clectric¡dad, gas
y agua
Comercio y distribución;
alojamiento; servicios de
sumin¡stro de comidas y bebidas;
servicios de transporte; y servic¡os
de distribuc¡ón de electr¡cidad, gas
y agua
Comercio y distribución;
alojam¡ento; servic¡os de
suministro de comidas y bebidas;
serv¡c¡os de transporte; y servicios
de distribuc¡ón de electricidad, gas
y agua

$ 77,829,371.00

$ 77 ,A29 ,37 1 .OO

Comerc¡o y distribuc¡ón;
aloramiento: scrvicios de
sum¡n¡stro de comidas y beb¡das;
servicios de transporte; y serv¡c¡os
de distribuc¡ón de electricidad, gas

s 77,829,371.00

coDtGo

o31 4 - 2.3.2.02.02.006.00

0314 - 2.3.2.02.02.006.00.00

0314 - 2.3.2.02.02.00 6.0 0.0 0.0 0

1S rJa

031 4 - 2.3.2.02.02 _006.00.00.00.2201 029
Servicio de apoyo a la permanenc¡a
con transporte escolar $ 77,829,371.00

031 4 - 2.3.2.0?.02.006.00.00.00.220'l 029.09'1

Fortalec¡m¡ento de Estrateg¡as de
Acceso, Bienestar y Permanencia
en el Sector Educativo del § 77,829,37r.00

D rtamento del Qu¡ndío
2.3.2.O2.02.006.OO.00.00.2201 029.091.0041 2 - 88 Circasia s'13,458,160.00

4314 2 3.2.02.02.006.00.00.00.2201029.091 .03013 - 88 l\¡ontenegro $ 38,266,162.00

o3'14 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.220'1029.091.03244 - 88 Quimbaya $ 26 105,049.00

CODIGO ¡,JOf\4ERF VALOR

$ 35,000,000

$ 35,000,000

20324 Gastos rt
r00.]

0324 - 2.3

0324 - 2.3.2

0324 - 2.3.2.01.01.003

0324 - 2.3.2.01.01.003.04

0324 - 2.3.2.01.01.003.04.06

0324 - 2.3.2.01.O1.003.04.06.00

0324 - 2.3.2.01 .01 .003.04.06.00.2301079

lnversión

Adqu¡sición de bienes y servicios $ 35,000,000.00

Adqu¡s¡ción de activos no f¡nanc¡eros $ 35,000,000.00

Activos fijos $ 3s,000,000.00

Maqu¡naria y equ¡po $ 3s,000,000.00

Maqu¡naria y aparatos eléctricos

Otro equipo eléctrico y sus partes y
piezas s 35,000,000.00

Otro equipo eléctrico y sus partes y
p icza s

Servicio de acceso zonas d¡gitales

0324 - 2.3.2.01

0324 23201 01

s 35,000,000.00

$ 35,000,000.00

0324 232 01 01.003.C4.06.00.2301079.038 - 20
Fortalecim¡ento y apoyo a las tecnolog¡as
de la información y las comunicaciones
en e¡ departamento del Quind¡o.

$ 35,000,occ.00

ARTICULO SEGUNDO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2024, aprobado por el Ordenanza No. 017
del 06 de diciembre de 2023, la suma CIENTO DOCE MILLONES OCHOCIENTOS

_u
9P
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I

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0324 SECRETARIA DE TECNOLOGÍAS DE LA

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

I

I

$ 35,000,000.00

I
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DECRETO NÚMERO 0615 DEABRIL 26 DE2ü24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADA EN EL
PRESUPUESfO GENERAL DE GÁSrOS DEL DEPARTAMT:NTO DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021"

VEINTINUEVE MIL TRECIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/Cte. ($112.829.371,00),

en el sigu¡ente rubro:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETARIA DE EOUCACIÓN

VALOR

$ 77,829.371.00

03'14 - 2.3 lnversión $ 77,829 371.00

$ 77,829.37'1.00Adquis¡c¡ón de b¡enes y serv¡c¡os

ffi:*
Slrl-r""tá*

0314 - 2.3.2

0314 - 2.3.2.02

0314 - 2.3.2.02.02

0314 - 2.3.2.02.02.006

0314 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 6.0 0

0314 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 6.0 0.0 0

o314 - 2.3.2.O2.O2.O0 6.0 0.00.0 0

031 4 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.2201 029

031 4 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.2201 029.091

0324 - 2.3.2.02

Adqu¡siciones diferentes de activos $

Adqu¡sic¡ón de serv¡c¡os

Comercio y d¡str¡bución;
alojamiento; serv¡c¡os de
suministro de com¡das y beb¡das;
servicios de transporte; y servicios
de distribución de eloctricidad, gas
y agql
Comercio y distribución;
alojam¡ento; servicios de
sum¡nistro de comidas y beb¡das;
servicios de transporte; y serv¡c¡os
de d¡str¡bución de e¡ectric¡dad, gas

S

a ua
Comercio y distribución;
alojamiento; servic¡os de
sum¡n¡stro de com¡das y beb¡das;
servic¡os de transporte: y servic¡os
de distribuc¡ón de electricidad, gas

a ua
Comercio y d¡str¡buc¡ón;
aloiamiento; serv¡cios de
suministro de com¡das y bebidas;
servicios de transporte; y serv¡cios
de d¡str¡bución de electr¡cidad, gas

a ua

77,829.371.OO

77,829 371.00

$ 77,829 371.00

$ 77,829 371.00

$ 77,829 371.00

$ 77,829 37r.00

$ 77,829.371.00

o314 2.3.2.O2.O2.006 00.00.00 2201029 091 .00233 88

o314 - 2.3.2.O2.O2.006.00.00.00.2201029.091 .00470 - 88

$ 13,458 160.00

$ 26.105 049.00

o314 - 2.3.2.O2.O2.006.00.00.00.2201029.091 .03167 - 88 P¡jao $ 38.266 162.00

pRESUpuEsro DE GASToS oe l¡lveRslóru
UNIDAD EJECUTORA: 0324 SECRETARIA DE TCCUOI.OCíNS DE LA

rruronn¡rcróN Y coMUNrcAcroNEs

VALOR

Gastos $ 35,000.000.00

lnvers¡ón

Adquisición de bienes y seÍv¡cios

$ 35,000.000.00

$ 35,000,000.00

Adquis¡c¡ones d¡ferentes de act¡vos $ 35,000,000.00

coDrGo NOMBRE

0314 - 2 Gastos

Servicio de apoyo a la permanenc¡a

Fortalec¡m¡ento de Estrategias de
Acceso, Bienestar y Permanencia
en el Sector Educativo del

rtamento del Ou¡ndio

con trans rte escolar

De

Buenavista

Córdoba

0324 - 2.3

0324 - 2.3.2

0324 - 2

4324 - 2.3.2.02.02 Adqu¡s¡c¡ón de servicios $ 35,000,000.00

I

$ 77,829 371.00

I

coDrco I NoMene
I
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DECRETONÚMMO MÚ DEABP.IL 26 DE2O24

"POR MEOIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eu¡ND¡o pARA LA vtGENctA FtscAL 2024"

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2301 030

0324 - 2.3.2.02.02.008 Servic¡os prestados a las empresas y
serv¡c¡os de producción $ 35,000,000.00

0324 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 8.0 0
Servic¡os prestados a las empresas y
serv¡cios de producción $ 35,000,000.00

0324 - 2.3.2.02.02.008-00.00 Servic¡os prestados a las empresas y
servic¡os de producción $ 35,000,000.00

0324 - 2.3.2.O2.O2.0 0 8.0 0.00.00
Serv¡c¡os prestados a las empresas y
servicios de producción
Servic¡o de educación informal en
tecnologías de la ¡nformación y las
comun¡cac¡ones.

$ 35,000,000.00

$ 35,000,000.00

0324 - 2 3.2.02.02.008.00.00.00.230'1030.139 - 20
Asislencia y apropiación tecnológica
generacional en el departamento del Qu¡ndío

$ 35,000,000.00

ARTICULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindío, a los ve¡ntiséis (26) días del mes de abril de 2024

JUAN MI EL GALVI BEDOYA
GOBE NADOR DEL DEPARTA NTO DEL OUINDí

Aprobo

Aprobó

Revisó:

lr,1 l_ugenra Lonoono Grraldo / Secretaía de Hac€nda

Arbeno Rrncón Quintero / Secretario de Planeacrón\Al +
Lus

Juan Sebastián Arcila Pineda / Director Financiero / Secretaría de Hacienda

Revisór Paola Uribe Londoño / Jefe de Presupuesto / Secretaría de Hacienda

Revisó Liana lsabel Daza Castaño (Componente Juridico) / Contratista /

E aborór Erika Tatrana Sal nas IVIUñoz / Contratista / Sec¡etara de Haciend

a de Haciend
\

coDtGo NOMBRE VALOR

fr

I

I

I

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE


